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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO ADQUISICIONES DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 351 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

REF.:Trato Directo por Adquirir e icios de productora 

de eventos. 

I.M u nici pa lida d de Ca So de 	
nos; 12 / 06 / 2016.- 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

El Decreto Alcaldicio N° 768, de fecha 21/12/2516, que a ji
-u ba el Presupuesto 

Municipal para el año 2017.- 
El Decreto Alcaldicio N" 567, de fecha 07 / 12 / 2016, une nombra al Sr. Jaime 

Formulario de Requerimiento N" 242 de fecha 07 / 05 /21 7. Departamento de 
Fernández Alarcón. 

Desarrollo Comunitario. 
Decreto alcalclicio N' 340, de fecha 06/06/2017. Aprueba pl agrama "Día del Padre 

Ord. N°784, de fecha 09/06/201 7 , Alcalde Sr. Jai le Fernánéez Alarcón. 2017". 

Carta respuesta Productora Comunicaciones y Producciones Tommy Henríquez 

Cotización Productora Comunicaciones Producciones Tommv Henriquezz Cárdenas 
Cárdenas E.I.R.L. 

E.I.R.L. 
Términos Técnicos de referencia 
Lo dispuesto en la Ley N' 19.886, Articulo 10', punto 7;, lyvtra m), Artículo 105'', 

punto 2) y Artículo 107"de su Reglamento, que autoriza acogerse 8 
a trato directo. 

Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley
Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido. -  

DECRETO 

1. 	AUTORIZASE, trato directo con el Proveedor, ` 	- y Producciones 

Tommy Henriquez Cárdenas E.1.R.L., Rut. N'' 	

Cnin"' 11,1 

)or la compra de 

"Adquisición de productora de eventos para implementar la sala de uso 
múltiple con equipos de sonidos e iluminación, además presentación de 
show artístico y servicio de cena para 450 personas de acuerdo Municipal 

a lo 

establecido en los términos técnicos de referencia", 
pcirá activi  

Denominada Dia del Padre 2017, que se realizará el viernes 16 le junio 2017. 

2.- Gírese 
Orden de Compra por medio del Portal Mercado pública al Proveedor. 

3.- Los gastos 
que origine este Decreto serán imputados en la cuantas 

 
Monto 
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Denominación , 	 - 	--[ Cuenta 	I S   

II  215.22.08.011.00 	'1 	1 	1  SERVICIOS D  pRc. UCC1ON Y , S 11.300.000. 
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Del Presupuesto Municipal año 2017. 	
„ 
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 	Y 	ARpitITESE. 
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JAIME FE' DEZ A ARCÓN 
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